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I. Presentación

La situación actual del mercado de trabajo ha obligado a una gran cantidad de personas que no encuentran empleo en su lugar de residencia a emigrar en busca de oportunidades, fundamentalmente, a los Estados Unidos de América (EUA). Sin embargo, una gran cantidad de esa población es repatriada a nuestro país. De acuerdo con información del Instituto Nacional de Migración (INM), durante 2007 se registraron 514,609 eventos de repatriación y en el periodo enero-agosto de 2008, 463,394; de continuar esta tendencia en 2008 se podrían rebasar los 592,031 eventos de repatriación.

En este contexto, con la finalidad de impulsar acciones que permitan desarrollar una cultura que promueva el trabajo como medio para la plena realización de las personas y para elevar su nivel de vida y el de sus familias, la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE), a través del Servicio Nacional de Empleo (SNE) instrumentó en los estados fronterizos, un mecanismo de apoyo a los connacionales repatriados, el cual inició en 2005,  en 2006 y 2007 logró buenos resultados; sin embargo en el 2008, con la incorporación de Baja California, logró posicionarse como el único mecanismo mediante el cual el Estado Mexicano puede hacer frente a un eventual endurecimiento de la política migratoria de los Estados Unidos y a la desaceleración económica que enfrenta ese país desde octubre de 2008.

El mecanismo de apoyo se denomina Repatriados Trabajando, y fue diseñado con el fin de apoyar a los repatriados de los EUA que se encuentren desalentados y tengan interés en incorporarse a un empleo ya sea en la frontera norte o en sus lugares de origen/residencia. El apoyo consiste en vincularlos directamente a una vacante de las registradas por el SNE; proporcionarles recursos económicos que les permitan subsistir dignamente, en la zona fronteriza, durante un periodo de hasta un mes a partir de la fecha de repatriación, en tanto se colocan en un puesto de trabajo.
El apoyo también está orientado a los solicitantes repatriados que decidan regresar a su lugar de origen y/o residencia, con la compra de boletos de autobús o avión, lo que resulte más conveniente, para que retornen a sus hogares en condiciones adecuadas; y una vez en su lugar de origen/residencia, el SNE les apoyará con los distintos mecanismos con que cuenta para insertarlos a la vida productiva de acuerdo a su perfil y con estricto apego a la normatividad vigente (Reglas de Operación 2010).

Para instrumentar de manera eficiente este Subprograma, orientar su operación, facilitar su ejecución y la adecuada coordinación de acciones, se ha elaborado el presente Manual de Procedimientos.

El Subprograma, está dirigido a la población repatriada desalentada, la cual se define como los connacionales que han sido retornados al país por las autoridades migratorias de los EUA, sin recursos o con modestas cantidades de dinero, cuyo comportamiento permite determinar que ya no están dispuestos a cruzar nuevamente la frontera de aquel país.

El ejercicio de los recursos asignados a este Subprograma, estará sujeto a lo que se establece en los Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del SNE.
II. Objetivo General

Apoyar a los connacionales repatriados (mujeres y hombres) de los Estados Unidos de América, a través de los distintos mecanismos con que cuenta el SNE, incluidos los Subprogramas del PAE, para facilitarles su incorporación a un empleo, ya sea en zona fronteriza o en sus lugares de origen/residencia, así como proporcionarles recursos que les permitan subsistir dignamente durante un mes en las zonas fronterizas o, en caso de que lo decidan, destinar el apoyo para la compra de boletos que les permitan retornar en condiciones adecuadas a sus lugares de origen.

III. Objetivos Específicos

a) Desestimular el interés en regresar a los EUA.

b) Dar certidumbre a los beneficiarios luego de la repatriación.

c) Proporcionar los recursos indispensables para que los beneficiarios subsistan en condiciones de dignidad por un mes en la zona fronteriza, mientras se colocan en un puesto de trabajo o bien para el retorno a sus lugares de origen o residencia y,
d) Contribuir al arraigamiento en el país de los connacionales repatriados.

IV. Mecánica de Operación

1. Cobertura

La cobertura del Subprograma aplica a nivel nacional y, en particular, la primera atención se da  en la frontera norte y comprende los estados de Baja California, Coahuila, Chihuahua , Sonora y Tamaulipas, por los cuales se registra un importante volumen de eventos de repatriación.

En el siguiente cuadro aparece un comparativo de los eventos de repatriación en el periodo enero-noviembre 2008 – 2009.
	DELEGACIÓN
	ENE-NOV 2008
	ENE-NOV 2009
	VAR %

	BAJA CALIFORNIA
	250,440
	219,,287
	-12.43

	COAHUILA
	12,693
	15,549
	22.50

	CHIHUAHUA
	54,813
	48,817
	-10.93

	SONORA
	164,668
	197,847
	20.14

	TAMAULIPAS
	44,203
	68,546
	55.07

	TOTAL
	526,817
	550,046
	4.40


Nota:
Se refiere a eventos, por lo que una persona puede ser repatriada más de una vez en el año.

Información preliminar.

Fuente: Instituto Nacional de Migración.
Con sustento en estas cifras, así como en las condiciones locales en materia de la industria maquiladora principalmente, continúan las acciones de coordinación con las oficinas del SNE en la zona fronteriza, para incorporar a las actividades productivas del país a los connacionales repatriados tanto en la zona fronteriza como en sus lugares de origen/residencia.

Cabe añadir que en los casos en que los repatriados retornen a sus lugares de origen/ residencia, el SNE de la entidad de destino que corresponda, se apegará al procedimiento establecido, para apoyar a las personas repatriadas, para cuyo efecto se coordinará con la CGSNE.
Es importante mencionar que desdel año  2006, la STPS a través de la CGSNE, participa en acciones conjuntas con el INM, para atender la población que es repatriada por otros puntos del país como son aeropuertos, en tal sentido, esta población es considerada como población objetivo del Subprograma.

2. Población Objetivo
Las mujeres y hombres de 16 años o más, que hayan sido repatriados por los estados de la frontera norte del país y aquellos aeropuertos que las autoridades migratorias señalen como puntos de repatriación de connacionales provenientes de EUA, cuya característica principal es que estén desalentados en realizar nuevos intentos por cruzar hacia ese país. 

3. Requisitos

· Ser connacional repatriado y estar desalentado en realizar un nuevo cruce a los EUA;

· Estar desempleado o subempleado;
· Tener 16 años cumplidos o más, a la fecha de repatriación.
a) Contar con clave Única de Registro de Población o en su defecto proporcionar la información fidedigna que permita obtener  por primera vez dicha clave, mediante su acta de nacimiento.
b) Estar registrado en los listados de eventos de repatriación del Consulado/INM (con fecha como máximo de 15 días hábiles, previo a la fecha en que acuda al SNE, para ser apoyado en cualquiera de sus dos vertientes. o bien en los listados de atención de los consulados mexicanos en la frontera norte.
c) Tener interés en alguna de las alternativas que ofrece el SNE, ya sea en zonas fronterizas o en el territorio nacional,

4. Procedimiento de atención
En las oficinas del SNE fronterizo:

a) En el módulo de atención del SNE, el consejero de empleo designado para operar el Subprograma, determinará si el solicitante repatriado cubre los requisitos para obtener los beneficios a partir del resultado que obtenga derivado de las preguntas contenidas en el cuestionario diseñado para tal fin (RT-01).
i. Una vez hecha la evaluación del solicitante repatriado, si cubrió los requisitos, el consejero de empleo del SNE procederá a informarle que fue aceptado en el Subprograma y a tomarle una fotografía para elaborar la credencial que lo identifique como beneficiario del Subprograma Repatriados Trabajando, la cual le permitirá, en la medida de lo posible, solventar los problemas de identificación para atender sus trámites ante el SNE, albergues, cobrar en banco y empresas con las que se le vincule.
b)
El solicitante recibe información sobre las ofertas de empleo en la zona fronteriza y, si le interesa regresar a su lugar de origen/residencia, sobre los apoyos para el retorno en condiciones adecuadas. El candidato debe realizar personalmente el trámite “Solicitud de Apoyo a la Capacitación y Búsqueda de Empleo a Desempleados o Subempleados”, para lo cual el solicitante deberá llenar y firmar bajo protesta de decir verdad el formato “Registro del Solicitante” 
c)
El beneficiario  repatriado que decida quedarse a trabajar en la frontera, será vinculado de acuerdo a su perfil, con las vacantes vigentes de las empresas de la ciudad fronteriza que corresponda hasta lograr su colocación.
i. En este caso, se le proporcionará un apoyo económico por única vez de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) preferentemente mediante tarjeta bancaria. Este apoyo permitirá al beneficiario atender sus necesidades básicas en materia de: consumo familiar, ropa, transporte local para desplazarse a las oficinas del SNE o las empresas con las cuales se le haya vinculado.

ii. Asimismo, se contará con un fondo adicional de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) por cada uno de los connacionales que sean beneficiarios, destinado para cubrir sus gastos de alojamiento y alimentación hasta por un mes. Los pagos, se realizarán preferentemente mediante tarjeta bancaria a nombre de las instituciones sociales (albergues), conforme se requieran, de acuerdo a los días de alojamiento del repatriado, sin rebasar dicho monto.

iii. A efecto de comprobar el pago realizado por concepto de alojamiento y alimentación, el SNE fronterizo solicitará al albergue que en el formato RT-05, Pago al albergue, firme conjuntamente con el repatriado por la cantidad de días o semanas pagadas. Una vez contratado el beneficiario en la vacante y concluido el periodo de apoyo hasta por 30 días, el alojamiento y la alimentación subsecuentes correrán por cuenta del propio beneficiario, si decide continuar trabajando en la zona fronteriza.
d)
Si antes del mes, el repatriado no logra colocarse y decide regresar a su lugar de origen/residencia, lo hará con sus propios medios, en virtud de que el SNE ya le proporcionó el apoyo económico completo. El SNE fronterizo deberá hacer del conocimiento del repatriado esta situación previamente con el fin de evitar malentendidos. 
e)
Si la persona repatriada decide retornar a su lugar de origen / residencia con el propósito de establecerse ahí de manera permanente, el SNE de la frontera procederá de la siguiente manera:

i. Se le proporcionará un apoyo económico por un monto total de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) en dos exhibiciones por única vez, preferentemente mediante tarjeta bancaria a nombre del connacional repatriado, dicho apoyo en dos exhibiciones se cubrirá conforme al siguiente cuadro:
	Grupo
	Entidad Federativa de Destino
	Otorgado en

	
	
	SNE Frontera
	SNE Origen

	I
	Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas.
	$500.00
	$1,000.00

	II
	Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Oaxaca, Tabasco, Veracruz y Yucatán
	$1,000.00
	$500.00


ii. La primera exhibición podrá destinarse a la compra de alimentos durante el viaje, compra de boletos complementarios de autobús (cuando sea necesario), así como para el pago de transporte local en su comunidad.

iii. El apoyo complementario se entregará por parte de la oficina del SNE de origen y/o residencia preferentemente con tarjeta bancaria, para atender las necesidades básicas del repatriado como transporte local, para desplazarse a las oficinas del SNE o las empresas con las cuales se le vincule.
iv. Por otro lado el SNE en la frontera norte contará con un fondo de $1,500.00 (UN MIL QUINENTOS PESOS 00/100 M. N.) por cada una de estas personas, para la compra exclusivamente de boletos para retorno a sus lugares de origen/residencia, ya sea por vía terrestre o aérea, el medio que resulte más ágil y eficiente para el SNE y sin que se rebase dicho monto. Es importante remitir a los repatriados únicamente a su lugar de origen/ residencia, o en su caso donde se encuentren sus familiares y sea posible comprobar con datos verificables como número de teléfono o dirección.
v. Las oficinas del SNE, no deberán remitir repatriados al destino que ellos elijan deliberadamente. En virtud de que el pago del segundo apoyo, sólo se realizará donde tenga los medios para confirmar su identidad mediante la presentación de la CURP.
vi. Excepcionalmente, cuando un repatriado venga acompañado por un familiar directo que sea menor de edad y que no pueda conseguir apoyo para el traslado de éste, el SNE fronterizo le podrá apoyar con la compra de los boletos de autobús, con los mismos recursos destinados para el repatriado, sin rebasar el monto autorizado de $1,500 pesos (UN MIL QUINIENTOS  PESOS 00/100 M. N.).

A efecto de comprobar el gasto realizado en la compra de boletos, terrestres o aéreos  para el retorno del repatriado, el SNE recabará la documentación soporte que sustente dicho gasto, ésta podrá ser nómina firmada o copia del boleto de destino.

vii. En caso de que se requieran varios boletos terrestres, según los tramos o recorridos implicados en el retorno y no sea posible la compra de todos los boletos indispensables, sólo se le proporcionará el boleto que comprenda el primer viaje y el complemento, preferentemente mediante tarjeta bancaria, cuyo monto será el que resulte de restar a $1500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) el costo del boleto del primer tramo.

viii. El SNE de frontera tiene la obligación de informar al repatriado el domicilio y teléfonos de la oficina del SNE de origen / residencia. Asimismo, le debe recomendar llamar primero  por teléfono al SNE que le corresponda, con el fin de que le indiquen en que oficina puede realizar el trámite administrativo para el cobro de su apoyo, así como los documentos que tiene que presentar. El beneficiario cuenta con 15 días hábiles contados a partir de la fecha de salida que marque el boleto de autobús en la frontera correspondiente para recibir su apoyo complementario Este pago deberá hacerse mediante preferentemente mediante  tarjeta bancaria.
ix. Es importante que los beneficiarios sean enviados sólo a su lugar de origen o residencia. Lo anterior, con el fin de evitar que vayan a otros estados donde no puedan presentar documentos para comprobar su identidad.
x. El SNE fronterizo que envíe a personas repatriadas a sus lugares de origen/residencia, debe remitir oportunamente vía correo electrónico o por el medio que considere más pertinente al SNE de origen, la información de los repatriados enviados, nombre y número de registro en el SISPAE, con el fin de que éste último prevea los recursos financieros para el pago complementario. El SNE que corresponda, agregará en el Registro del Solicitante la fotografía del repatriado, lo que permitirá un mayor control, considerando que estas personas en su mayoría, no cuentan con identificación oficial que les permita realizar los trámites ante el SNE.

xi. Al recibir a un repatriado proveniente de algún estado fronterizo, el SNE de origen verificará en el SISPAE que se encuentre registrado por el SNE frontera y actualizará en su caso la información, posteriormente,, procederá a realizar los trámites para su segundo apoyo y vinculación a las diferentes opciones de empleo que se tengan disponibles. Si no lo encuentra registrado, avisará al responsable del estado fronterizo que lo remitió, con el fin de que sea registrado o para que le proporcione el número de registro y el nombre con el que lo registró, a fin de identificarlo.
xii. Una vez que el SNE de origen realice el segundo pago, recabará las firmas respectivas y con la documentación que haya recibido el repatriado por parte del SNE fronterizo, abrirá un expediente para el control y seguimiento del tipo de apoyo otorgado al repatriado beneficiado.

xiii. En caso de que la persona repatriada, ya sea por frontera o por aeropuerto, se presente al SNE de origen después de los quince días establecidos para el pago de su apoyo complementario, el SNE le informará que venció su plazo para obtener el pago económico complementario por lo que únicamente, le proporcionará las opciones de vinculación que ofrece el SNE.

xiv. El SNE de origen/residencia deberá buscar opciones de empleo a los beneficiarios a través de vinculación directa con vacantes registradas en la bolsa de trabajo; o de cumplir con los requisitos correspondientes, podrá incorporar a la persona en cualquiera de los otros  Subprogramas del PAE.
xv. Cuando el repatriado sea atendido a través de alguno de los Subprogramas del PAE, los recursos correspondientes a estas acciones se cubrirán con el presupuesto asignado a cada uno del los Subprogramas respectivos y se observarán las normas y procedimientos establecidos para tal efecto.

b) Para los connacionales repatriados, que no son captados por ninguno de los estados de la frontera norte, pero que pueden ser trasladados, por autoridad migratoria, a cualquier estado de la república mexicana por vía aérea, el SNE de origen/residencia procederá de la siguiente manera:

i. Los connacionales repatriados directamente por los EUA, vía área, en el marco del Programa de Repatriación Voluntaria al Interior 2010, que no cruzan por los estados fronterizos, serán atendidos directamente desde el aeropuerto en la Ciudad de México para lo cual, la CGSNE continuará remitiendo de manera anticipada a los Coordinadores de Movilidad Laboral en las oficinas del SNE de destino, las listas de connacionales repatriados en archivo Excel y pdf, remitidas por el Consulado, mismas que revisarán con el fin de atender a la población correspondiente y que a la fecha del listado cumplan con los requisitos normativos, para ser considerados como beneficiarios del Subprograma y a su vez, programar los recursos financieros correspondientes para el pago de su apoyo.

ii. El personal comisionado para atender a esta población, acudirá al aeropuerto en esta ciudad diariamente para informar a los connacionales repatriados en los dos vuelos, sobre los mecanismos de vinculación con que cuenta el SNE, asimismo, sobre el apoyo económico por $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) para la búsqueda de empleo una vez que se encuentren en su lugar de origen. La información se proporcionará mediante un folleto y de manera verbal.
iii. Las oficinas del SNE de origen verificarán en el SISPAE que el repatriado a atender no haya sido beneficiado anteriormente por el mismo Subprograma. Si fuera el caso, no se le proporcionará el apoyo económico y únicamente se le apoyará con servicios de vinculación de empleo.

iv. Si es la primera vez que el repatriado es beneficiario de este Subprograma, lo registrará en el SISPAE y procederá a realizar los trámites administrativos para otorgarle los apoyos correspondientes. Asimismo requisitará el formato Registro del Solicitante incluyendo la fotografía del beneficiario y las firmas tanto del Consejero de Empleo como del repatriado. Es importante que los consejeros de empleo indiquen la experiencia laboral del repatriado en el apartado correspondiente.
v. Para identificar al beneficiario, el SNE de origen, de manera opcional, le requerirá la hoja de repatriación que el Consulado-INM le entregó en la zona fronteriza y verificará que el nombre coincida con la relación de repatriados enviada previamente. Asimismo, de manera obligada, le requerirá la CURP, si no la tiene consigo y conoce los datos, el SNE la imprimirá y si no, la tramitará electrónicamente. En este Subprograma no se requiere presentar identificación oficial.
vi. Una vez identificado el repatriado como beneficiario del Subprograma, el SNE de origen realizará los trámites administrativos necesarios para generar el pago preferentemente mediante tarjeta bancaria por la cantidad de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) y proporcionarle información sobre las vacantes registradas en el servicio de empleo. Es muy importante que el SNE haga el seguimiento de la vinculación ya que es necesario reportar a la CGSNE datos de colocación.

vii. Para los repatriados en la modalidad aeropuerto, el SNE de origen generará una credencial de identificación con fotografía le será de utilidad para cobrar en el banco corresponsal.

viii. Si el repatriado manifiesta que su nombre tiene errores como aparece en los listados del Consulado-INM, el personal del SNE de origen lo corregirá y en el apartado de observaciones del formato Registro del Solicitante realizará la aclaración correspondiente.

ix. Si el repatriado proporcionó datos falsos sobre su nombre al momento de ser entrevistado en el Consulado, y se encuentra totalmente alterado, el SNE de origen no proporcionará el apoyo económico, únicamente le ofrecerá los servicios de vinculación de empleo.
x. El SNE de origen será responsable de valorar los casos en que se presenten repatriados en una oficina del SNE diferente al de su lugar de origen-residencia para ser apoyados. Si el repatriado cuenta con su CURP, documentará los motivos por los cuales acude a una oficina distinta a la que le corresponde y de acuerdo a lo que manifieste, podrá proceder al pago del apoyo complementario, los casos aceptados son los siguientes:

· cercanía del SNE con su domicilio,
· cambio de residencia, 
· mayor facilidad para encontrar empleo en esa entidad o
· su destino estuvo mal asignado desde la entrevista en el Consulado de México en los EUA.
xi. Las evidencias documentales derivadas del punto anterior deberá conservarlas el SNE de origen en el expediente del repatriado que corresponda, para sustentar los pagos realizados.
xii. Todos los apoyos proporcionados deberán sustentarse con la firma del beneficiario y del consejero que lo atiende en los formatos correspondientes, la firma debe ser la misma en todos los documentos. En caso de que el beneficiario no pueda firmar, bastará con que estampe su huella digital.
5. Seguimiento

Los repatriados beneficiados por el SNE de la frontera norte deberán ser registrados oportunamente en el SISPAE, mediante el Registro del Solicitante teniendo especial cuidado en la captura del diagnóstico de la entrevista por parte del consejero de empleo.
El informe de actividades del Subprograma Repatriados Trabajando, deberá ser remitido por correo electrónico a la CGSNE tanto por el SNE de frontera como por el de origen. El corte de información deberá hacerse los días 25 del mes a reportar y remitirse el día 26 a más tardar. Si este día fuera inhábil, lo remitirá el día hábil inmediato.. El llenado de formatos, se hará de acuerdo a los instructivos publicados en su momento.
El SNE fronterizo deberá enviar a la CGSNE la siguiente información:

· Si el repatriado se colocó en una vacante en la frontera, deberán requisitar el formato RT-02.

· Si el repatriado fue apoyado para retornar a su lugar de origen/residencia, deberán requisitar el formato RT-03.

· Todas las oficinas del SNE (frontera y origen) que reciban repatriados por alguna frontera o por aeropuerto deberán enviar requisitado el formato RT-04 referente a la atención como SNE de origen.
· Los campos de todos los formatos deberán contener la información que se solicita, sin omitir  el nombre del estado y el mes que reporta.

5.1
Integración de expedientes

A continuación se enlistan los formatos y documentación soporte que deberán integrar el expediente. Dicha documentación debe estar disponible para la revisión de las autoridades competentes:

En Frontera
	CLAVE
	NOMBRE DEL FORMATO
	ORDEN DE UTILIZACIÓN
	DOCUMENTACIÓN SOPORTE

	
	Boleta de repatriación o listado
	1
	Boleta de repatriación del Consulado-INM en la que aparezca el nombre del repatriado.

	CLAVE
	NOMBRE DEL FORMATO
	ORDEN DE UTILIZACIÓN
	DOCUMENTACIÓN SOPORTE

	RT-01
	Solicitud de ingreso al Subprograma
	2
	Formato RT-01 Ponderación del cuestionario como referente para decidir si se incorpora o no al Subprograma.

	PAE-01
	Registro del Solicitante
	3
	Con base en el formato RT-01, formular el diagnóstico justificando por qué se incluye al  beneficiario en el Subprograma. Debe contener la fotografía del beneficiario.

	RT - 05
	Formato de pago al albergue
	5
	Formato de pago al albergue con las firmas en original del repatriado por los días o semanas del alojamiento, sólo en caso de que el repatriado haya sido canalizado a una vacante o, se haya colocado.

	
	Copia boleto de autobús o avión para retorno
(Opcional
	7
	Sólo en caso de que el SNE tenga la posibilidad de fotocopiar los boletos

	
	CURP
	9
	CURP generada por el SNE o proporcionada por el beneficiario OPCIONAL:  identificación oficial (IFE.)


En Origen

	CLAVE
	NOMBRE DEL FORMATO
	ORDEN DE UTILIZACIÓN
	DOCUMENTACIÓN SOPORTE

	
	Boleta de repatriación o listado
	1
	Si el repatriado es vía aeropuerto, la boleta de repatriación del Consulado-INM en la que aparezca el nombre del repatriado y/o las listas de repatriación enviadas por la CGSNE.

	PAE-01
	Registro del Solicitante
	2
	Debe contener el diagnóstico del consejero justificando por qué se incluye como beneficiario del Subprograma. Debe contener la fotografía del beneficiario.

	
	CURP
	6
	CURP generada por el SNE o proporcionada por el beneficiario OPCIONAL:  identificación oficial (IFE).


6. Reportes a la CGSNE
Oficinas del SNE en la Frontera Norte

Reportes Mensuales  a enviar a la CGSNE vía correo electrónico los días 26 del mes a reportar:
	RT-02
	Repatriados colocados en un puesto de trabajo en frontera
	Reporte (Llenar todos los campos de acuerdo a lineamientos establecidos  para el efecto)

	RT-03
	Repatriados apoyados con traslado a lugar de origen/residencia
	Reporte  (Llenar todos los campos de acuerdo a lineamientos establecidos para el efecto)

	RT-04
	Repatriados atendidos por el SNE de origen / residencia (estatus)
	Reporte (Llenar todos los campos de acuerdo a lineamientos establecidos para el efecto)


Oficinas del SNE de Origen o Residencia

Reportes Mensuales  a enviar a la CGSNE vía correo electrónico los días 26 del mes a reportar.
	RT-04
	Repatriados atendidos por el SNE de origen / residencia (estatus)
	Reporte (Llenar todos los campos de acuerdo a lineamientos establecidos para el efecto)


7. Recomendaciones para la requisición de formatos
· Los reportes deben contener información integrada (Unidad Central y Operativas) 

· No deberá omitirse la firma del beneficiario y del Consejero de Empleo en los formatos que lo requieran.

· En el formato RT-01 siempre deberá incluirse el diagnóstico para conocer la elegibilidad del repatriado para ser o no beneficiario del Subprograma.

· En el formato RT-02, incluir el nombre de la empresa y en la columna de observaciones, incluir el nombre del puesto donde se colocó.

· En el formato RT-03 es importante señalar el nombre  correcto del estado de destino.
· En el formato RT-04 especificar el estado fronterizo de donde proviene o en su caso, si es remitido vía aeropuerto, la fecha del listado donde aparece su nombre
· En todos los formatos no omitir especificar el estado y el mes que se reporta.
 8. Montos y características de los apoyos

8.1
En zona fronteriza

El monto del apoyo asciende a $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), los cuales le permitirán al beneficiario atender sus necesidades básicas en materia de consumo familiar y cubrir los gastos de transporte, ya sea a las oficinas del SNE de la entidad federativa correspondiente o a las empresas con cuyas vacantes vigentes se le haya vinculado directamente. Este apoyo se entregará en una sola exhibición preferentemente mediante tarjeta bancaria. Asimismo, se tendrá un fondo de hasta $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), destinados para el pago de alimentos y alojamiento, el cual podrá ser realizado por el SNE directamente a nombre de las instituciones sociales, (albergues), en una o varias exhibiciones, de acuerdo a los días que estuvo en el albergue el repatriado beneficiario.

8.2
Para retorno a lugar de origen o residencia

El monto del apoyo corresponde a $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), que se cubrirá conforme a lo estipulado en el cuadro que se señala en el punto 4, inciso e), subinciso i. de este manual. Asimismo, se tendrá un fondo de hasta $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), destinado a la compra de boletos de autobús o avión, para el retorno a las comunidades de origen/residencia de los repatriados. Una vez en sus lugares de origen o residencia, se les proporcionarán los apoyos, ya sea del PAE o de los distintos mecanismos de vinculación directa, según corresponda normativa y técnicamente.

9. Transparencia

9.1
Derechos de los beneficiarios

· Recibir el apoyo económico correspondiente para su incorporación al Subprograma una vez que el SNE fronterizo le haya informado que ha sido aceptado para participar en el mismo.

· Recibir los apoyos del Subprograma por única vez.
· Recibir los apoyos que correspondan cuando regrese a su lugar de origen o residencia.

9.2
Obligaciones de los beneficiarios

· Proporcionar al SNE de la entidad federativa correspondiente, bajo protesta de decir verdad, la información fidedigna necesaria para la elaboración de registros, formatos, operación y seguimiento del Subprograma.
· Tener conocimiento de que el SNE no podrá apoyarle económicamente si mintió al proporcionar datos falsos, no cuenta con su CURP, o si se presenta después de los 15 días estipulados después de su fecha de repatriación.
· Tener claro que el apoyo económico otorgado por el Subprograma Repatriados Trabajando es por única vez y que no volverá a otorgarse, en años subsecuentes.

· Cumplir los reglamentos que se establecen en el contexto del Subprograma y/o bien de los Subprogramas con los cuales se apoye a los repatriados.

9.3
Difusión
Con objeto de impulsar la participación de los beneficiarios en el control, vigilancia y evaluación del Subprograma, el SNE de la entidad federativa observará lo establecido en el numeral 7.1. Difusión, incisos b) y c) de las Reglas de Operación del PAE vigentes.

9.4
Información sobre Contraloría Social

El SNE de la entidad federativa será el responsable de proporcionar la información relacionada con la Contraloría Social la cual deberá incluir los siguientes temas, mismos que se detallan en la Guía Técnica de Contraloría Social:

· Objetivo de la Contraloría Social en el PAE.

· Sistema de Atención Ciudadana.

· Mecanismos de Participación.

· Derechos y obligaciones del Subprograma Repatriados Trabajando.

· Quejas y denuncias.

El SNE de la entidad federativa deberá proporcionar dicha información al momento de atender a los repatriados beneficiarios.

Una vez proporcionada la información, el SNE de la entidad federativa deberá solicitar a los beneficiarios que registren su firma en el formato Listado de seguimiento de beneficiarios a fin de generar la evidencia sobre la realización de esta actividad. 

 10. Lineamientos Específicos

10.1
Instancia Ejecutora

El SNE respectivo fungirá como instancia ejecutora y, por consecuencia, como responsable de la administración de los recursos considerados para otorgar los apoyos destinados al Subprograma Repatriados Trabajando, así como a los repatriados provenientes directamente de EUA que regresan a nuestro país por otro medio sin ser necesariamente los estados fronterizos.

10.2
Instancia Normativa

La STPS, a través de la CGSNE, funge como instancia normativa, por lo cual le corresponde, a partir de información congruente con el tema y opiniones emitidas por los distintos estados que operan el SNE, formular las normas que regulen la operación del Subprograma Repatriados Trabajando en todos sus aspectos.

10.3
Instancias de Control y Vigilancia

El seguimiento y control del Subprograma y del estricto cumplimiento de las Reglas de Operación y Manual de Procedimientos del PAE, será responsabilidad de la CGSNE, las oficinas del SNE y de  la Dirección General de Productividad Laboral.

Es importante señalar que para fortalecer las acciones de seguimiento y control, la CGSNE, durante las visitas a las oficinas del SNE, hará las recomendaciones pertinentes mediante notas técnicas, las cuales se entregarán, en la medida de lo posible, antes de la conclusión de la visita y deberán ser firmadas por el asesor de movilidad laboral que elabora dichas notas y por el titular del SNE o funcionario responsable del área de movilidad laboral, quienes implementarán las medidas para atender las recomendaciones.
 11. Promoción y Difusión

La STPS, por conducto de la CGSNE y en coordinación con las oficinas del SNE participantes, dará amplia difusión del Subprograma. Asimismo, el SNE será responsable de diseñar e instrumentar estrategias de promoción y difusión a través de los medios más adecuados entre la población objetivo. En el marco de este Subprograma, se promoverán y difundirán, de manera clara, los apoyos y requisitos que deben cumplir los interesados para ser beneficiarios del Subprograma, para ello, se podrán considerar, en su caso, las opiniones que emitan los Consejos Estatales para el Diálogo con los Sectores Productivos y los Comités Estatales de Capacitación y Empleo.

Cabe señalar que en esta actividad de promoción y difusión, se deberá atender lo señalado en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo y cumplir estrictamente con lo publicado en el artículo XXX fracción XXXX del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, el cual establece que “la publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de los programas sujetos a reglas de operación, deberán incluir claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”.
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